RESOLUCIÓN No. 62
DEL 02 DE JULIO DE 2013
POR MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA NO. 61 DEL 24 DE JUNIO DE 2013.

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que existe un alto número de docentes transitorios tiempo completo, medio tiempo y hora cátedra que laboran o han laborado en la Universidad Tecnológica de Pereira y que se encuentran como potenciales candidatos a concursar en las convocatorias docentes.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Para la inscripción en alguna de las convocatorias realizadas por la Vicerrectoría Académica, de los docentes transitorios tiempo completo, medio tiempo y hora cátedra vinculados o que hayan estado vinculados a la Universidad Tecnológica de Pereira, sólo tendrán que enviar oficio radicado en la Oficina de Gestión de Documentos y dirigido al Vicerrector Académico de la Universidad, donde informen que está en disposición la hoja de vida que reposa en la División de Personal o en la Oficina de Gestión de Documentos según el caso, para la participación del concurso, indicando el número de la Resolución o la convocatoria de su interés; anexando su propuesta y de ser necesario algún documento adicional que no se encuentre archivado en ella.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 02 días del mes de julio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
